
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REFERENCIA. Proceso especial de levantamiento de Fuero Sindical, seguido 
por C.I. PRODECOS.A. Contra RAFAEL ANGEL MEJIA   
RAD 2021-412 

 

ASUNTO A TRATAR:  

Procede el Juzgado a decidir si la demanda especial de levantamiento de Fuero 

Sindical presentada por C.I. PRODECOS.A. Contra RAFAEL ANGEL MEJIA 

, cumple con las exigencias legales, previa las siguientes; 

CONSIDERACIONES    

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, conforme 

el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, modificado por la Ley 712 

de 2001, vigente a la fecha de la presentación de la demanda. 

Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 

contempladas en los artículos 5,6y 8 del Decreto 806 de 2020. 

De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 

requisitos:   

NO APORTÓ COTEJO DE DOCUMENTOS 

En el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte demandante manifiesta 

desconocer la dirección electrónica del demandado, el señor RAFAEL ANGEL 

MEJIA, afirma que solo conoce la dirección física, esto es MZ 3 CASA 15, 

SANTA MARTA, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, cuando se desconoce la dirección electrónica, deberá 

enviarse la demanda junto con sus anexos a la dirección física.  

En el caso que concita la atención del Despacho, el apoderado aporta 

constancia de haber enviado a la dirección física del demandado unos 

documentos (archivo 03. Flo 340 del expediente digital), lo que podría 

significar en principio el cumplimiento del requisito contenido en el artículo 6 



del Decreto 806 de 2020, ya descrito. No obstante, no se aportó el respectivo 

cotejo de cuáles documentos fueron los enviados, es decir, si efectivamente 

correspondía a la demanda y sus anexos.  

Por lo anterior, esta agencia judicial, requiere al profesional del derecho, 

aportar cotejo de los documentos enviados a través de guía N°2065321732 de 

Servientrega (fl. 340 Archivo 3), con el fin de encontrar surtidos el requisito de 

admisibilidad de que trata el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda especial de levantamiento de Fuero 
Sindical seguido por C.I. PRODECO S.A., a través de apoderado judicial, 

contra el señor RAFAEL ANGEL MEJIA, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación, para que el apoderado de la parte 
demandante subsane las deficiencias anotadas en escrito integral de 
demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER poder a la a la Doctora MARTHA MILENA 

FERNANDEZ SOLIS, como apoderada sustituta de la parte demandante, de 
conformidad con el poder a él conferido. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al presidente del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Industria Minera, Extractiva, Petroquímica, 

Agrocombustible y Energética “Sintramienergética”. 

QUINTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, al 

subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

esto es, enviar la demanda subsanada a la 

dirección electrónica del demandado.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 JHA 

 



Santa Marta. – En la fecha 10 de diciembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS Nº 82, fijados a las 08:00 a.m 
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